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CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 

Acta de Sesión Ordinaria Nº TREINTA Y OCHO,  celebrada a las 5:30 PM  horas del 

día martes 03 de Julio del 2018, por el Concejo Municipal, en el salón de sesiones de la 

Municipalidad de  Bagaces.   Levanta  el acta: Marianela Arias León.  Secretaria del 

Concejo Municipal. Es conforme acuerdo 17-98, publicado en la Gaceta 100 del 28-05-98. 

El señor José Alfredo Jiménez,  preside.   

REGIDORES  PROPIETARIOS:  

Carla F. Vincenzi Z……………………………………….AUSENTE 

José Alfredo Jiménez 

Olga Chaves Vargas………..…………….………………AUSENTE 

Milton Antonio Ledezma Rojas 

Edgardo Alfredo Aragón Solera 

REGIDORES SUPLENTES: 

Luis Enoc Barrantes Cubero…………………….………..PROPIEDAD  

Mayra Murillo Quesada 

Jorge Mauricio Carranza Arias 

María Cristina Solórzano Rodríguez……………………..PROPIEDAD 

Natalia Salazar Alvarado 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: 

Lucía Mendoza Ruíz 

Wence Esmit Hidalgo López 

Ivannia Rosa Vallejos Barahona 

Xinia Treminio Pérez 

SÍNDICO SUPLENTE: 

Pedro González López………..………………………AUSENTE  

Marianita Arce Gutiérrez……………………………...AUSENTE 

José Pablo Trejos Villalobos 

Lucas González Montoya 

 

Está presente  el señor Auditor José Luis Li Sing. 
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PUNTO   A TRATAR: 

 

1. LECTURA, COMENTARIOS Y APROBACIÓN DEL ACTA N.38 

2. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

3. ASUNTOS VARIOS. 

4. MOCIONES. 

 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Procede a comprobar el quórum, en ausencia de 

la Regidora Carla F. Vincenzi coloca en propiedad a la Regidora María Cristina Solórzano 

Rodríguez y en lugar de la Regidora Olga Chávez  el señor Luis Enoc Barrantes. 

  

CAP. 131  LECTURA, COMENTARIOS Y APROBACIÓN DEL ACTA N.37 

Art. 131.1 Lectura y comentarios del acta Nº37-2018, de la Sesión Ordinaria, del 

martes  26-06-2018. 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee el acta. 

En cuanto a la exposición de parte de la Licda. Cristina Ruíz y el Ing. Marcos Campos, 

sobre la problemática social de la calle del Arreo, los señores deliberan: 

 

Comisionar al Regidor Edgardo Aragón, para que realice los trámites necesarios de 

investigación para corroborar la asistencia de la declaratoria de patrimonio histórico de 

Costa Rica la calle del Arreo y la declaratoria de calle como pública la calle “El Arreo” en 

un plazo máximo de 15 días. Quedando la aprobación 5 votos positivos. Acuerdo 

Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

En la página N.15 de esta acta, la Secretaria del Concejo, informa con respecto al acuerdo 

tomado sobre la asignación de las patentes del “Evento del Millón”, el señor Hubert Arrieta 

presentó el permiso de la Asociación de Desarrollo de Bagaces para la ubicación de las 

mismas en oficina de la secretaría del Concejo. 
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El Señor Presidente, somete a votación aprobar el acta Número Treinta y Siete, sin 

correcciones. Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 5  votos 

positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado 

CAP. 132 LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

Art.132.1 Visto oficio MB-ALC-185-2018-Alcaldia Municipal del Cantón de Bagaces- 

a las nueve horas y treinta minutos del día treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho. 

Resolución sobre zonificación de Bagaces en relación con el evento meteorológico 

Huracán Otto. 

Reg. Milton Ledezma: Informa sobre lo interpretado del documento. 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Somete a votación solicitar a la Comisión 

Nacional de Emergencia, a quienes elaboraron  los  informes  IAR-INF-0175-2017, IAR-

INF-0174-2017, IAR-OF-0359-2017 y el  IAR-INF-0346-2017, asistir a sesión 

extraordinaria en la sala de sesiones de la Municipalidad de Bagaces, el día 09 de agosto 

del 2018 a las 5:30 p.m., con el fin de  que dichos informes sean expuestos a este Concejo 

Municipal. Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 5  votos 

positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

Así mismo acuerda solicitar a la Administración, (involucrados en la elaboración del 

informe MB-ALC-185-2018), para asistir a este Concejo Municipal en sesión 

extraordinaria el día 09 de agosto del 2018 a las 5:30 p.m, con el propósito de que dicho 

informe sea expuesto. Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 

5  votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado 

 

Art.132.2 Vista nota de parte del Concejo Económico de la Iglesia de Montano, en donde 

solicitan una patente temporal de licores para utilizarla en el Salón Comunal, así como en el 

recorrido de la Cabalgata, los días 14 y 15 de julio. 

 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. E indica en la nota se habla de 

patentes pero no dice cuántas, por lo cual solo se les aprueba una, si desean otra, quedara 

pendiente a ser presentada, el jueves 05 de la sesión extraordinaria se puede variar la 

agenda para tomar el acuerdo correspondiente. 
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 Somete a votación aprobar una patente temporal de Licores, al Concejo Económico de la 

Iglesia de Montano, para los días 14 y 15 de julio, para realizar una cabalgata, misma que 

será ubicada en el salón comunal, para tal efecto deben presentar el permiso del dueño del 

inmueble donde se ubicará la patente.  Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos 

y la aprobación 5  votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado 

Art.132.3 Visto oficio CMA-0284-2018, de la Municipalidad de Abagares, dirigido a la 

Municipalidad de Tilarán, para comunicando el acuerdo N0284-2018, tomado en la sesión 

ordinaria N26-2018, -capitulo  IV, Articulo N8, del día 26 de junio del 2018, en el cual dan 

un voto de apoyo a la Municipalidad de Tilarán, en la solicitud ante el presidente de la 

Republica y el Concejo de Gobierno, para que se considere la posibilidad de que un 

Guanacasteco sea parte de la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Turismo (I.C.T) 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Somete a votación apoyar a la Municipalidad de Tilarán para solicitarle al Presidente de la 

República, y al Concejo de Gobierno, se considere la posibilidad de que un Guanacasteco 

sea parte de la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Turismo (I.C.T). Quedando la 

dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 5  votos positivos. Acuerdo 

Unánime Definitivamente Aprobado 

 

Art.132.4 Visto Oficio 0635-DCB-2018, dirigido al señor Alcalde, en donde dan a 

conocer irregularidades detectadas en el tope de Caballistas de las Fiestas de San 

Caralampio. 
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Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Considerando el oficio 0635-DCB-2018, de parte del Capitán Omar Chavarría, de la 

Delegación Policial de Bagaces, se solicita al señor Alcalde, indicar a este Concejo 

Municipal, las conclusiones que han tenido en cuanto al caso señalado en dicho oficio, y las 

acciones que se llevarán a cabo al respecto. 

Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 5  votos positivos. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado 

 

Art.132.5 Visto informe UEN-PC-2018-01141, de parte del A y A, sobre el avance del 

Proyecto Ampliación y Mejoramiento del Acueducto de Bagaces, Guanacaste Etapa I 

y II. 
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Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Somete a votacion remitir el oficio UEN-PC-2018-01141, al señor auditor ,por parte del A 

y A en cuanto al “Avance del Proyecto Ampliación y Mejoramiento del Acueducto de 

Bagaces, Guanacaste Etapas I y II”, para que saque cuatro aspectos relevantes de este 

informe y le continúe dando seguimiento a los informes que seguirán enviando mes a mes 

esta institución. Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 5  

votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado 
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Art.132.6 Visto oficio 050-2018 AL, de parte de la UNGL, en donde responden  al 

acuerdo 196, sobre consulta sobre si el Concejo puede o no detener el proyecto de Bien 

Social Vistas de Miravalles. 
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Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Somete a votación solicitar al Sr. Alcalde, los criterios mediante los cuales emitieron los 

permisos de construcción del Proyecto de Vivienda Vistas del Miravalles (personas que 

intervinieron), y si existe información de respaldo en la Municipalidad sobre este tema y 

que el mismo sea presentado el próximo martes 10 de julio en sesión municipal. 

Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 5  votos positivos. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado 

 

Somete a votación también convocar  a la Comisión Revisora de Proyectos, para que 

asistan a la Sesión Extraordinaria del día de mañana Jueves 05 de julio, a las 09:00 a.m., en 

el salón de sesiones de esta Municipalidad, con el fin de tratar el tema: “Viabilidad del 

Proyecto de Vivienda Vistas del Miravalles” con la asistencia de personeros del BANHVI. 

 Quedando la aprobación 5  votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente 

Aprobado. 

 

Somete a votación invitar a la Junta Directiva de los beneficiarios del Proyectos Vistas del 

Miravalles, a la Sesión Extraordinaria del día Jueves 05 de julio, a las 09:00 a.m., en el 

salón de sesiones de esta Municipalidad, con el fin de tratar el tema: “Viabilidad del 

Proyecto de Vivienda Vistas del Miravalles” con la asistencia de personeros del BANHVI. 

Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 5  votos positivos. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado 

 

Art.132.7 Visto oficio MB-ALC-0160-2018 del señor alcalde donde solicita que la 

plaza de Director de Escuela de Música sea cambiada a Instructor de Música y se 

cambien la modalidad de pago a servicios profesionales. Además, dicho cambio 

requerirá la aprobación del perfil del puesto para la plaza. 
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Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Somete a votación con respecto al oficio  MB-ALC-0160-2018, aprobar la propuesta del Sr. 

Alcalde en relación a la plaza de Director de Escuela de Música, de cambiarle el nombre y 

llamarla: “Instructor de Música”. Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la 

aprobación 5  votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado 

Art.132.8 Visto oficio  UTGV-0166-2018, del 06 de junio del 2018,  en respuesta al 

acuerdo 118-2018 que dice “El Concejo Municipal de Bagaces acuerda aceptar como 

pública la calle que dona el señor Víctor Varela Chaves POR CONSIDERARSE DE 

INTERES PUBLICO; la aceptación de la calle se hace tomando en cuenta la solicitud que 

realizan los vecinos de ese sector según la nota enviada a este concejo el día 20 de marzo, 

y además tomando en cuenta que sirve como camino alterno en casos de emergencia, y que 

comunica entre otros los poblados de Fortuna, Cuipilapa, Santa Fé, San Bernardo y Pozo 

Azul, dicha calle se ubica en Cuipilapa de Fortuna, en el sector conocido como de Poza 

Peña, además se solicita que este camino sea incluido en la red vial cantonal de Bagaces”. 
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Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Somete a votación dar la nota por recibida. Quedando la dispensa de comisión 5 votos 

positivos y la aprobación 5  votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente 

Aprobado 

Art.132.9 Visto oficio MB-ALC-0198-2018, dirigido al señor Auditor Municipal, en donde 

informan con relación taller mecánico del señor Castro Zamora. 
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Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Somete a votación dar la nota por recibida. Quedando la dispensa de comisión 5 votos 

positivos y la aprobación 5  votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente 

Aprobado 

 

Art.132.10 Visto oficio MB-ALC-0187-2018, de parte del Alcalde, en donde informa con 

respecto  a la obstrucción de las vías públicas por parte del taller Pollo, en Guayabo. 

 

 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Somete a votación dar la nota por recibida. Quedando la dispensa de comisión 5 votos 

positivos y la aprobación 5  votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente 

Aprobado 

 

Art.132.11 Respuesta de la alcaldía a los  acuerdos  N.121 (solicitar al señor Alcalde presente los 

expedientes de las propiedades Municipales con la información completa)  y N.220 (se le solicita a 

la Administración los expedientes de Bienes Inmuebles  propiedad de la Municipalidad, listos y 
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entregados al Concejo Municipal, el día martes 26 de junio).  Por ende se recibe los expedientes de 

las propiedades municipales de parte de la Alcaldía Municipal en físico. 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Somete a votación comisionar al Señor Auditor Municipal, para que  analice cada 

propiedad, conforme a las irregularidades que se están dando en cada una de ellas 

(cercadas, invadidas). Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 

5  votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

Reg. Luis Enoc Barrantes: Solicita se realice una investigación de los lotes en Río 

Naranjo propiedad de la Municipalidad, ya que hay un caso de un lote en posesión de la 

Municipalidad el cual no fue adquirido con dineros Municipales y le pertenece al pueblo de 

Río Naranjo y no  a la Municipalidad. 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Somete a votación solicitar al señor Alcalde se 

realice una investigación necesaria, para que el lote anexo al Salón Comunal de Río 

Naranjo se proceda (si corresponde), a transferirlo a la Asociación de Desarrollo de Fortuna 

y que este no siga siendo propiedad municipal, ya que no fue adquirido con fondos 

municipales, sino a través de una transferencia Quedando la aprobación 5  votos positivos. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

Se da un receso de 15 minutos y vez pasado este lapso se reanuda la sesión, para continuar 

abordando el capítulo de correspondencia. 

 

Art.132.12 Visto oficio MB-DGUR-38-2018, por parte de la Arq. Jeanine, en donde  presenta 

informe sobre el Muro en Río Naranjo. 
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Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Señala queda pendiente la entrega de la copias de las actas de la Asociación  de Desarrollo 

de Río Naranjo, conforme a lo solicitado en el  Acuerdo Nº 222-2018  (Se solicita a la 

Administración realizar una investigación de acuerdo a la propuesta presentada por el Regidor 

Luis Enoc Barrantes (con respecto a averiguar quien autorizó que se cortaran los  soportes del 

muro de la cancha de fútbol de Río Naranjo y que colocaran un soporte que no sostiene nada) y 

que dicho informe sea entregado el martes 26 de junio, así mismo que se agreguen las actas de 

la Asociación las cuales indiquen los nombres de las personas que se nombraron para realizar 

dicha labor) 

Además se le solicita a la secretaria del Concejo Municipal,  pasar una copia de esta nota 

presentada por la arquitecta Jeanine Atencio al señor Reg. Luis Enoc Barrantes. 

 

Art.132.13 Respuesta de parte de la administración  al Acuerdo N.200-2018, en donde se 

les  solicita presentar un informe sobre el estado del convenio con UPCYCLE 

SOLUTIONS. Para este fin se  adjunta correo del gestor jurídico. 

 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Se da la misma por recibida. Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la 

aprobación 5  votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 
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Art.132.14 Vista respuesta de parte de la Alcaldía ante la solicitud del Concejo al señor 

Alcalde,  para la búsqueda de recursos  económicos para la  participación de los jóvenes a 

la final de Juegos Deportivos Nacionales. 
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Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Se da la misma por recibida. Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la 

aprobación 5  votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

Art.132.15 Vista solicitud del CCDR-Bagaces, para el adelanto de su presupuesto para 

asistir con los jóvenes a finales de JDN-2018 

 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Insta  al señor Humberto Fuentes, Representante del CCDR-Bagaces,  presente en la sesión, 

si tiene alguna sugerencia al respecto de la nota la puede hacer. 

Señor Humberto Fuentes: Expresa esta en calidad de ciudadano en la sesión, no en 

calidad del presidente del CCDR-Bagaces, sin embargo señala el Concejo Municipal puede 

invitarlos a una sesión en donde este el señor alcalde, ya que hay aclaraciones que  han 

dejado en mal al CCDR-Bagaces, las cuales desea sean aclaradas. 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Informa el señor Acalde y la señora 

Vicealcaldesa no lograron presentarse a la sesión en este día por haber asistido a una 

reunión en la Contraloría General de la Republica. 
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También indica la señora presidenta también está ausente  por estar atendiendo unos 

asuntos personales. 

 

CAP. 133 ASUNTOS VARIOS: 

 

Art.133.1 Convocatoria al CCDR-Bagaces. 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Lee la nota. 

Somete a votación convocar al CCDR de  Bagaces, para asistir a la sesión municipal del día 

martes 10 de julio, para tratar el tema: “Asignación Presupuestaria para los Juegos 

Deportivos Nacionales 2018. 

Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 5  votos positivos. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

Art.133.2 Up Cycle Solutions e informe de residuos sólidos. 

Reg. Edgardo Aragón: Consulta sobre que sucedió con el contrato que firmó la 

Municipalidad con UPCYCLE Solutions, desea les informen lo que sucedió con el 

contrato. Sugiere fijarle una fecha al señor Alcalde para la presentación de este contrato. 

Reg. Milton Ledezma: Solicita a la Secretaria del Concejo presente en la próxima sesión 

ordinaria, todos los informes y acuerdos que haya de este tema, además considera se debe 

de volver a pedir el contrato y el estado del mismo (si está vigente o anulado). 

A Reg. Edgardo Aragón: Solicita se informe sobre el  Plan de Residuos Sólidos de esta 

Municipalidad (el pueblo nos va a reclamar sobre esto), desde hace tiempo han venido 

solicitándolo y aun no se sabe nada al respecto. 

 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Somete a votación solicitar al Sr. Alcalde, que 

presente el contrato existente  con la empresa UPCYCLE Solutions,  e informar en qué 

estado se encuentra actualmente, a la vez solicita el plan de tratamiento de residuos sólidos, 

dicha información presentarla el día martes 10 de julio. Quedando la dispensa de comisión 

5 votos positivos y la aprobación 5  votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente 

Aprobado. 
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Art.133.3 Plaza de Futbol y Comité Distrital de Deportes de Río Naranjo. 

Reg. Luis Enoc Barrantes: Se refiere a la confección del muro de la plaza de Río Naranjo 

hasta la fecha y del por qué se cayó,. Indica dentro del informe de la Arq. Jeanine Atencio, 

no viene  la copia actas de la Asociación de Desarrollo de Río Naranjo. 

Por otro lado indica el Comité Distrital  de Río Naranjo no se encuentra en regla, solo dos 

personas están en la Junta Directiva. 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: En vista a lo expresado por el Reg. Luis Enoc 

Barrantes somete a votación, solicitar al CCDR Bagaces realizar una investigación, sobre la 

conformación actual del Comité Distrital de Deportes de Río Naranjo. Quedando la 

dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 5  votos positivos. Acuerdo 

Unánime Definitivamente Aprobado. 

Reg. Luis Enoc Barrantes: Comenta como la Arq. Atencio en conjunto con la Junta 

Directiva de la Asociación de Desarrollo pasada habían acordado hacer una gaveta 

alrededor de la chancha con arena y piedra para evacuar el agua, pero era solo el agua de la 

plaza, ya que el agua de la parte alta tenía que ser evacuada mediante un tuvo a la calle, 

pero esto no se hizo y el agua creció en más de un metro, por ende el muro no lo soporta. 

Quiere en el informe de Jeanine Atencio la Municipalidad tome  las cartas en el asunto y se 

culpabilice a quien es el responsable de esto. 

Señor Presidente José Alfredo Jiménez: La Municipalidad no puede decir quien es el 

responsable, porque es un tema de Asociación de Desarrollo, vamos a empezar por lo 

básico, lo cual es donde están las actas donde se responsabiliza a estas personas a hacer el 

trabajo. No podemos determinar quiénes fueron los culpables, el Concejo Municipal no es 

un juzgado. 

Art.133.4 Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Bagaces. 

Reg. Luis Enoc Barrantes: Para hablar del CCDR-Bagaces,  en el código Municipal se 

establece, los dineros asignados a este comité de Deportes son para fomentar el deporte, no 

para realizar infraestructura de plazas y estadios. 

Actualmente el  CCDR-Bagaces debe de velar por instalaciones deportivas y el pago de los 

empleados. 

Solicita a hacer un acuerdo para solicita a la administración resolver  la situación del comité 

de Deportes y Recreación, en cuanto a estas obligaciones que no le corresponden.   
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Señor Presidente José Alfredo Jiménez: Solicitar a la Administración, indicar cuál es el 

tratamiento que se le está dando al mantenimiento de las instalaciones deportivas y porqué 

se realiza con fondos correspondientes  los cuales la ley establece que deben de ser 

destinados para el fomento del deporte, y no en el mantenimiento de instalaciones 

deportivas. Quedando la dispensa de comisión 5 votos positivos y la aprobación 5  votos 

positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

Conclusión: Finaliza la sesión  al ser las   8:30 horas. 

 

 

 

Marianela Arias León.                                               José Alfredo Jiménez Sánchez 

Secretaría del Concejo Municipal                 Presidente Municipal   


